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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A Contra MONICA PEREZ 
ESPINOSA.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de 
existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 
disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a 
quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que 
trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

AUTO No.
RAD. 023-2010-00861-00

Santiago de Cali t i c  m

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.

J<

JUZGADO PRIMERO
En Estado No. 7, ?.H-de
JUZGADO PRIMERO \
En Estado No. /^7 ,4 -de hoy se 
notifica a las partes el auto ante

DE EJECUCION ÓJVIL 
MUNICIPAL DE CAU

notifica a las partes el auto anterior.
Fecha: p |Q



a.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 013-1997-017112-00

Santiago de C a li,________u ; - ■ jj

Reunidas las exigencias de que trata el articulo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por en contra de GLADYS COPETE LOZANO.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Oficíese. En caso de 
existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 
disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a 
quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que 
trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE.

JORGE HER
T M

DE EJECUfcléN CPIVIL 
MUNICIPAL DE 

JUZGADO PRJMERO 1 
En Estado No. /  ,L y ^ de h 
notifica a las partes el auto 
Fecha:

SECRETAROSLO C°°°

.\0>COr



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por en Contra HERNANDO ROMAN VALLEGO.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de 
existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 
disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a 
quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que 
trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

AUTO No. &3.-TJT  
RAD. 08-2015-00166-00

Santiago de C a li,_______ - - TltT

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.

notifica a las partes el auto anterior^
Fecha:

V .



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por en contra de HAROLD MONDRAGON DUCUARA.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de 
existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 
disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a 
quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que 
trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 05-2013-00216-00

Santiago de Cali

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.

v



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por en Contra VICTOR JEREMIAS ARCOS Y OTROS.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Oficíese. En caso de 
existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 
disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a 
quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que 
trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO N o .£ S 6 k  
RAD. 015-2007-000838-00

Santiago de Cali, ' "3  2(M

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.

MUNICIPAL DE C A L l\ 
JUZGADO PRIMERO \
En Estado No. ¿ J -'T de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

F*cl“  ¿ 1.4 DIC m  ...



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por en Contra LILIANA PAREDES MONTOYA.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de 
existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 
disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a 
quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que 
trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

AUTO No.
RAD. 014-2009-00963-00

Santiago de Cali

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.

‘ SiWO Cfln°
■jgcretario j

SECRETARIA; 1

V
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. ( ,£
RAD. 07-2011-00070-00

Santiago de C a li,______

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por en Contra ALVARO HUGO HOYOS Y OTRO.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de 
existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 
disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a 
quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que 
trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE.

JORGE HE

DE EJECUCION 
MUNICIPAL DE CALI 

JUZGADO PRIMERO \
En Estado No. CJcAée hayase 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:

S E C R E T f l^ í  0C»'

COv
“ cY.1*.\o*



REPÚBLICA DE COLOMBIA

f 3 ¡ S P

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. * 8 3 ^
RAD. 032-2013-00427-00

Santiago de C a li,____________________

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO MIXTO 
adelantado por en contra de ANTONIO JOSE HURTADO TEJADA.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de 
existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 
disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a 
quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que 
trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE.

JORGE H E R ri
j u i

k

iN GIR DN DIAZ
:Z -------

í '  DÉ EJECl ICIÓN C
MUNICIPAL DETC 

JUZGADO PRIMERO
En Estado No. l ^ T 'de hoy se'" 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha: } f . .

SECRETARIA
cV0



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO MIXTO 
adelantado por en contra de SEGUNDO CAICEDO SILVA Y OTROS.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de 
existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 
disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a 
quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que 
trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

AUTO No. € 3 ^  
RAD. 032-2014-00288-00

Santiago de Cali 1 2 DIC 201

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.

En Estado No. deN^oy se
notifica a las partes el autoSnte
Fecha: H IT  1MH

V .



REPÚBLICA DE COLOMBIA

'i

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
EJECUTIVO adelantado por en contra de MILTON FLOREZ HURTADO.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de 
existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 
disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a 
quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que 
trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

AUTO No.
RAD. 035-2012-00874-00

Santiago de C a li,_______________*

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.

En Estado No. / L ^ n ue hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

F,cha: i i n  D IC fltB
------------------------------

S E C R E T A R I A D O *10



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. 0 5 3 3  
RAD. 030-2013-00821-00

Santiago de C a li,____________________

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
EJECUTIVO adelantado por en contra de MARIA VICTORIA COLLAZOS 
BALCAZAR.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de 
existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 
disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a 
quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que 
trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE.

JORGE HERN
w V  U  fer

DE EJECUCIÓN C IV IW  
MUNICIPAL DE CALI 

JUZGADO PRIMERO
En Estado No. lA A ' de hoy se' 
notifica a las partes el auto anterí 
Fecha: 1 il 1 w

S E C R E T A ^ ^ o ^ 0 
_________________ _



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por en Contra GLORIA ROCIO LENIS LOPEZ.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de 
existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 
disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a 
quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que 
trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

AUTO No. © S fc 'Z ' 
RAD. 014-2013-000341-00

Santiago de Cali L

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.

JORGE HERNAN GIFfON DIAZ

notifica a las partes el auto anterior.
Fecha: | r

U

S E C R E T A R IA I S  5 9
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 12  DIC f l .A Despacho del 
señor Juez el presente proceso, Sírvase proveer.
Secretaria

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

En atención a la solicitud de terminación presentada por el apoderado judicial, de 
la parte actora, cumplido los requisitos del artículo 461 del C. G P., el Juzgado;

1.- DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo SINGULAR 
adelantado BANCO DE OCCIDENTE Contra HEYDI DAYANA PEÑA OYOLA. 
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de 
la presente acción ejecutiva. Líbrese por secretaría los oficios de rigor.

3.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro 
del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el 
inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 
parte demandada con constancia que la obligación continua vigente, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P., No obstante, el 
Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado hasta tanto 
la parte demandada aporte arancel judicial y las expensas respectivas.

5.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 
radicación.

6.- TÉNGASE por renunciado el término de la ejecutoria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Santiago de Cali __________

AUTO No.8607 
RAD. 032-2016-00827-00

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.-

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

JORGE HERNAN GIRON DIAZ En Estado No. C  U~T~ de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. <83fc:S 
RAD. 034-2010-00968-00

Santiago de C a li,______________ 1 ^

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
EJECUTIVO adelantado por en contra de TEOFILO RIVAS ERAZO Y OTRO.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de 
existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 
disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a 
quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que 
trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE.

DIAZ

DE
MUNICIPAL DE 

JUZGADO PRIMERO 
En Estado No. L W de hoy 
notifica a las partes el auto 
Fecha: QJQ 2013'



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 09-2013-00713-00

Santiago de C a li,____________________

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por en contra de ADRIANA MARTINEZ BOLAÑOS.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de 
existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 
disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a 
quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que 
trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE.

JORGE HERNA

DE EJECUCIÓlsTCI 
MUNICIPAL DE C 

JUZGADO PRIMERO 
En Estado No. ^  L-^ de hoy s 
notifica a las partes el auto anterioi 
Fecha:

SECRETAR|A^*v«^,-a<v<>



REPÚBLICA DE COLOMBIA

1

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
EJECUTIVO adelantado por en contra de MAURICIO HENAO AGUDELO.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de 
existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 
disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a 
quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que 
trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

AUTO N o . B ^ ^ ^  
RAD. 017-2009-01387-00

Santiago de C ali,_______________ __

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.

En Estado No e hoy sS-------
notifica a las partes el auto anterior.partes el auto
F.cha: t í y j  Q |C  2Bt6

SECRETAFtf^v^cvY^



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
EJECUTIVO adelantado por en contra de JULIAN CORREA TREJOS Y 
OTROS.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de 
existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 
disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a 
quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que 
trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. B ^ = \ I 
RAD. 026-2012-00711-00

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.

JORGE HERN \N  GIRC N DIAZ 
J l EZ



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por en contra de ANDRES LOPEZ HERRERA.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de 
existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 
disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a 
quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que 
trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. & S fe O  
RAD. 030-2015-00296-00

Santiago de Cali, ore a i»

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.

JORGE HERNAN GIRON DIAZ

notifica a las partes el auto anterior.

s e c r e t a r ia e \bcucV ^
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por en contra de CONJUTO RESIDENCAIL TORRES DE 
COMFANDI II ETAPA F.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de 
existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 
disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a 
quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que 
trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. B 3 < B /  
RAD. 05-2012-00899-00

Santiago de Cali u  2 DIC M

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.

En Estado No . / J j X de hoy se \  
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:

partes el auto

SECRETARIA J



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 015-2013-00637-00

Santiago de C a li,__________  ')

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
EJECUTIVO SINGULAR adelantado por en contra de BERNARDO MORALES.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de 
existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 
disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a 
quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que 
trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE.

JORGE HER 
— =39

DE EJECUCIÓN C 
MUNICIPAL DE CA\J 

JUZGADO PRIMERO 
En Estado No. Ia Ĵ T~de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior 
Fecha: | « * |  n | £

SECRETARIA

Car' c,c



REPÚBLICA DE COLOMBIA

i jj j

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. 0 3 S 5  
RAD. 031-2013-01038-00

Santiago de C a li,____________________

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
EJECUTIVO adelantado por en contra de NELSON IBARRA BASTIDAS.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de 
existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 
disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a 
quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que 
trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
EJECUTIVO adelantado por en contra de ANA PATRICIA BARRERA PINZON.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de 
existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 
disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a 
quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que 
trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. © 3 8 ^  
RAD. 026-2012-00438-00

Santiago de Cali,

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.

J-UEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
EJECUTIVO adelantado por en contra de MARTHA LUCIA GOMEZ AGUDELO.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de 
existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 
disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a 
quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que 
trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

AUTO No. < 8 ^  ^  
RAD. 033-2013-0011-00

Santiago de Cali,

RESUELVE:

NOTIFIQUESE.



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 031-2010-01121-00

1/ . L
Santiago de Cali, '

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
EJECUTIVO adelantado por en contra de EUTIQUIO DE JESUS TABORDA.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de 
existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 
disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a 
quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que 
trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE.

JORGE HERÍ

DE EJECUCION ClV 
MUNICIPAL DE i 

JUZGADO PRIMERO 
En Estado No. hoy sé
notifica a las partes el auto anterior?* 
Fecha:

SECRETARIA Ln

se



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
EJECUTIVO adelantado por en contra de JHON ORLANDO GOMEZ 
ARBOLEDA.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de 
existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 
disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a 
quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que 
trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

AUTO No.
RAD. 032-2010-01093-00

Santiago de Cali,

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.

J U IZ



REPÚBLICA DE COLOMBIA

f iS t a s í ^

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. © 3 = R -  
RAD. 035-2015-00133-00

y
Santiago de C ali,____________________

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
EJECUTIVO adelantado por en contra de FREDDI MARIN ESCOBAR.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de 
existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 
disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a 
quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que 
trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE.

JORGE HER 
J

DE EJECUCION Cl 
MUNICIPAL DE C 

JUZGADO PRIMERO 
En Estado No. de hoy
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:

S E C R E T ^ ^  o

■\os Set
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. 6 3  
RAD. 031-2012-00114-00

Santiago de C a li,____________________

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
EJECUTIVO adelantado por en contra de GLADYS SALAZAR VILLEGAS.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de 
existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 
disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a 
quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que 
trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE.

JUZGADO PRIMERO
En Estado No. L LA~de 
notifica a las partes el auto 
Fecha:



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Auto No. 8606 
RAD. 0 5-2015-00286-00

Santiago de Cali, 13 de diciembre 2018

Visto el proceso que antecede, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 286 del C.G.P., este Despacho;

RESUELVE:

CORREGIR el auto No. 8229 de fecha 4 de diciembre de 2018, obrante a folio 

94 Cdn-1 del expediente en el sentido de indicar que el primer apellido del 

demandado es MENDEZ, y no como se indicó en el referido auto.

CUMPLASE.-

JORGE HERNAN GIRON DIAZ 
JUEZ



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. 8 3 1 ^
RAD. 031-2014-00226-00

Santiago de C a li,_______j:_____

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
EJECUTIVO adelantado por en contra de CRISTINA CARDONA SOTO.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de 
existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 
disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a 
quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que 
trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE.

JORGE HERNAN GIRO 
JUEZ

DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

JUZGADO PRIMERO
En Estado No. L  ■ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:

L-

&

SECRETARIA í ';°__  J



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. &s ¿ñ 
RAD. 002-2009-00883-00

Santiago de C a li,___________________________

En atención al escrito que antecede, y teniendo en cuenta que la medida sobre el vehículo 
de placas BVZ-713, aún no ha sido efectiva, el juzgado,

RESUELVE:

1.- ORDENASE la APREHENSIÓN y posterior SECUESTRO del vehículo de placas 

BVZ-713, clase AUTOMOVIL, modelo 2002, marca DAEWOO, línea LANUS, color 

AMARILLO, de propiedad de la parte demandada JAIME RIVERA FORERO identificado 

con C.C. 6.048.602.

2.- COMISIONASE al INSPECTOR DE TRÁNSITO DE CALI, para que lleve a cabo la 

anterior diligencia.

3.- POR SECRETARIA Líbrese el respectivo oficio para que se tramitado por la parte 

interesada.

NOTIFÍQUESE.-



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

En atención a la solicitud al presente proceso, y como quiera que la parte 

demandante dar por terminado el presente proceso en cuanto a las demandadas, 

CLAUDIA LORENA VARELA COLLAZOS y MARTHA ESPERANZA 

MARTÍNEZ, el Juzgado;

1- DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo SINGULAR 
adelantado por ELIZABETH OSSA DAVID. SOLO POR LAS DEMANDADAS CLAUDIA 
LORENA VARELA COLLAZOS y MARTHA ESPERANZA MARTÍNEZ, por pago de la 
obligación en cuanto la letra de cambio la cual representaba un saldo a capital $600.000 
Mete, continuase en presente proceso en contra del demandado JHOAN HURTADO 
LEMOS

2.-ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de la 
presente acción ejecutiva. SOLO POR LAS DEMANDADAS CLAUDIA LORENA 
VARELA COLLAZOS y MARTHA ESPERANZA MARTÍNEZ. Líbrese por secretaría los 
oficios de rigor.

3.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro del 
término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 
5o del art. 466 del C. G. P.

4 ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 
demandada, por la letra de cambio No.1, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
116 del C.G.P., hasta tanto la parte demandada CLAUDIA LORENA VARELA 
COLLAZOS y MARTHA ESPERANZA MARTÍNEZ aporte arancel judicial y las 
expensas respectivas.

5- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación.

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. f e }  3  
RAD. 016-2016-00175-0016-00175-0(? Te imSantiago de Cal,

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.-

JORGF HFRNAN aiRQN niA7
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RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 007-2014-00035-00

Santiago de Cali, I I  l DIC 2019

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 
corrientes, de ahorro, CDT'S, y demás deposito que posea la demandada FLOTA 
MAGDALENA S.A., NIT. 860004838-3, en las entidades bancarias aludidas en el escrito 
que antecede.

2.- POR SECRETARÍA líbrese oficio circular a la entidad crediticia, limitando el embargo a 
la suma de $14.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir certificado del 
depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001 2041 611 del Banco Agrario de 
Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes al recibido de la 
comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P. Así mismo entéresele 
que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de nómina, e igualmente téngase 
en cuenta los topes de inembargabilidad señalados por la Superintendencia Financiera.

NOTIFÍQUESE.-

CP

JOR(



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

1.- DECRÉTASE el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 
con Matrícula Inmobiliaria No. 370-338206 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali, de propiedad de la parte demandada GRUPO EMPRESARIAL LA 
BODEGUITA S.A.S., identificado con NIT. 900.045.887-4.

2.- POR SECRETARÍA ordenase oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali, comunicando la medida cautelar antes decretada.

NOTIFÍQUESE.-

AUTO No. B ^ f í  
RAD. 001-2013-00068-00

Santiago de Cali ¡2 DIC 2010)

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

--------- "CIVIL MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. m  de hoy se notifú 
partes el auto anterior.

de hoy se notifica a las



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

En atención a la solicitud del apoderado judicial de la parte actora, en el sentido de 
que se realice nuevo despacho comisorio sobre el bien inmueble distinguido con 
Matricula Inmobiliaria No. 370-684500, toda vez que el insiste que el bien se 
encuentra ubicado en la ciudad de Cali, siendo que en el Certificado de tradición 
indica que se encuentra en el municipio de la Cumbre -  Valle., el juzgado,

1.- ORDENASE se oficie a la Secretaria de Hacienda Municipal, Sub dirección 
Catastro, a la Oficina de Planeación Municipal y al Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, a fin de que se sirvan certificar la nomenclatura correcta del inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 370-684500, de la oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad.

2.- POR SECRETARIA Líbrese el respectivo oficio para que se tramitado por la 
parte interesada.

NOTIFÍQUESE.-

AUTO No.
RAD. 003-2013-00685-00

Santiago de Cali DJC 20181 !

RESUELVE:

En Estado \\o . de hoy se notifica
a las patees el auto anterior.

| (  D1C ?0WFecha:



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 023-2007-01060-00

Santiago de C a li,_________* ^

En atención al escrito que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

1.- ORDENASE la APREHENSIÓN y posterior SECUESTRO del vehículo de placas 

KLQ-791, clase CAMIONETA, modelo 2010, marca DODGE, línea JOURNEY SE, color 

NEGRO BRILLANTE, de propiedad de la parte demandada RIGOBERTO ANDRADE 

ESCALANTE identificado con C.C. 94.432.301.

2.- COMISIONASE al INSPECTOR DE TRÁNSITO DE CALI, para que lleve a cabo la 

anterior diligencia.

3.- POR SECRETARIA Líbrese el respectivo oficio para que se tramitado por la parte 

interesada.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE

*

DIAZ

DE EJECUCION 
DE CALI

hoy se notifica a las
anterior.

Fecha: 1 4 DIC 2018'

CC.̂ 0’ SECRETARIA


